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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CC-18091-IMNC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-CC-18091-IMNC-2019, 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD-DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE LA NORMA MEXICANA  NMX-CC-

9001-IMNC-2015 EN EL GOBIERNO LOCAL (CANCELARÁ A LA NMX-CC-025-IMNC-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C." (IMNC), por medio del 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Calidad. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C." (IMNC), que lo propuso, ubicado en Manuel María 

Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 

06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o al correo electrónico: 

normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190829105425922. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-CC-18091-IMNC-2019 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD-DIRECTRICES PARA LA 

APLICACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-CC-9001-IMNC-2015 EN 

EL GOBIERNO LOCAL (CANCELARÁ A LA NMX-CC-025-IMNC-2010) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona directrices para que los organismos locales comprendan e 

implementen un sistema de gestión de la calidad que cumpla con los requisitos de la Norma Mexicana 

NMX-CC-9001-IMNC-2015, con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de sus 

clientes/ciudadanos y de todas las demás partes interesadas pertinentes, al proporcionarles regularmente 

productos y servicios. 

Promueve la implementación de un sistema de gestión de la calidad de manera responsable  y con 

rendición de cuentas, a través de la aplicación de la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015  de forma 

integral. Estas pautas no agregan, cambian ni modifican los requisitos de la Norma Mexicana NMX-CC-

9001-IMNC-2015. 

Es aplicable a todos los procesos de gobierno local en todos los niveles (es decir, estratégico, táctico-

directivo y operativo) para constituir un sistema de gestión de la calidad integral que se centre en que el 

gobierno local logre sus objetivos. El carácter integral de este sistema es esencial para garantizar que 

todas las áreas del gobierno local tengan un nivel específico de confiabilidad (es decir, la eficacia  de los 

procesos). 

El Anexo A, como punto de partida para los usuarios de este Proyecto de Norma Mexicana, proporciona 

una metodología de diagnóstico para que los gobiernos locales evalúen el alcance y la madurez de sus 

procesos, productos y servicios. El Anexo B proporciona los procesos necesarios para proveer productos y 

servicios confiables a los clientes/ciudadanos.  

 

Atentamente 



Lunes 20 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  35 

 

 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 


